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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se aprueba la Declaración que formulan los Estados Unidos Mexicanos para reconocer la 
competencia del Comité contra la Desaparición Forzada para recibir y examinar las comunicaciones presentadas 
por personas que se encuentren bajo su jurisdicción o en nombre de ellas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba la Declaración que formulan los Estados Unidos Mexicanos para 

reconocer la competencia del Comité contra la Desaparición Forzada para recibir y examinar las 

comunicaciones presentadas por personas que se encuentren bajo su jurisdicción o en nombre de ellas,  que 

a la letra dice: 

“De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31, párrafo 1, de la Convención Internacional para la 

Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, los Estados Unidos Mexicanos declara 

que reconoce la competencia del Comité contra la Desaparición Forzada para recibir y examinar las 

comunicaciones presentadas por personas que se encuentren bajo su jurisdicción o en nombre de ellas, que 

alegaren ser víctima de violaciones de las disposiciones de la Convención por parte de los Estados Unidos 

Mexicanos”. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.-  Sen. 

Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2020.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 


